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AC-61592023 -2023 
 
 
Villagorgona, 12 de julio de 2023 
 
 

Señor(a) 
ANA JULIA BENAVIDES 
Contrato 340360 
Calle 17 No. 10-09   
Villagorgona  
 
Asunto: RESPUESTA SOLICITUD  
 

Reciba un cordial saludo de la Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca 
ACUAVALLE S.A. E.S.P., a la vez nos permitimos nuevamente a dar respuesta en los 
siguientes términos a su            solicitud instaurada el 22 de junio 2023 mediante radicado 61592023 
en el Punto de Atención al Usuario denominado “PAU” la cual involuntariamente quedo con 
fecha del 21 de junio 2023 en el sello de recibido pero el trámite del radicado firmado por el 
usuario que radico el oficio se evidencia que se instauro el día 22 de junio 2023, en los 
siguientes términos: 

 

SUSTENTACION 
 
La Ley 142 de 1994, es la norma que define el régimen de los servicios públicos de 
Acueducto y Alcantarillado en Colombia, razón por la cual las Empresas de Servicios 
Públicos y los usuarios estamos en la obligación de dar aplicación a sus contenidos en 
relación con la facturación, la micro medición, las acometidas domiciliarias y demás aspectos 
contractuales que están reglamentados por el Decreto 302 de 2000 y ajustado por el Decreto 
229 de 2002. 

 
1. Con el fin de adelantar la revisión de fondo su solicitud procedimos a verificar en 

nuestro sistema comercial a las atenciones generadas a el contrato 340360 y el 
estado técnico, evidenciando: 

 

 Mediante el oficio AC-23292023 calendado el 22 de marzo del 2023 y notificado de 
manera personal el día 24 de marzo de 2023, la empresa procedió a dar respuesta al 
Radicado E-23292023 instaurado el 1 de marzo 2023 en el PAU del corregimiento de 
Villagorgona, instaurado por el Sr. Luis Eduardo Cundar  

 
 Consecuentemente el día 24 de marzo 2023, el contrato 340460 presenta nuevamente 

un oficio instaurado por el Sr. Luis Eduardo Cundar el cual se atiende mediante el oficio 
AC-GORGONA calendado del 15 de abril 2023 el cual fue notificado de manera 
personal el día 19 de abril 2023 dentro de los términos de ley, informando nuevamente: 

 

 El contrato 340360 figura en nuestro sistema comercial con tarifa Residencial. 
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 Ultimo pago registrado en nuestro sistema comercial ARQ es por valor $11.600 pesos 
m/te efectuado el 27 de abril 2023 correspondiente a la facturación emitida el 13 de abril 
2023. 

 
2. Ante su solicitud de cancelación de la suscripción del contrato 340360, se procede a 

efectuar revisión en el predio mediante acta de visita técnica AVT 950943, evidenciando 
que el medidor no marca fuga, instalaciones hidráulicas internas en buen estado, según 
la información suministrada este predio es usado como bodega, enseguida funciona  
una ferretería y este predio lo compraron para la bodega, usuario manifiesta que no 
necesita el servicio. Lectura del medidor 889. 

 
3. Con base a las anteriores argumentaciones y habida cuenta la verificación adelantada 

mediante Acta de Visita Técnica y según lo informado por usted mediante el Radicado 
23292023, nos permitimos informar que su petición No es procedente dado que realizar 
conexión de agua desde el predio vecino es una causal de suspensión al suministrar de 
agua a un predio vecino. 
 
En el mismo sentido el decreto 302 de 2000, reglamentario de la Ley 142/1994, 
establece CAPITULO VI. Causales de suspensión de los servicios: 
 
(…)Artículo 23. Suspensión de común acuerdo. En desarrollo del artículo 138 de la Ley 
142 de 1994, podrán suspenderse los servicios de acueducto y alcantarillado 
cuando lo solicite un suscriptor o usuario, si convienen en ello la entidad 
prestadora de los servicios públicos y los terceros que puedan resultar afectados. 
De la misma manera podrán las partes terminar el contrato. (…) (negrilla y subrayado 
fuera del texto) 
 
(…)Artículo 26. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. 
El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión 
unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los 
siguientes eventos: 
 
26.1 La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora de los servicios 
públicos, sin exceder en todo caso de tres (3) períodos de facturación del servicio, salvo 
que exista reclamación o recurso interpuesto. La reincidencia de esta conducta en un 
período de dos (2) años, dará lugar al corte del servicio. 
 
26.2 La alteración inconsulta y unilateral, por parte del usuario o suscriptor, de las 
condiciones contractuales de prestación de los servicios que el presente decreto 
reglamenta. 
 
26.3 Realizar conexiones fraudulentas o sin autorización de la entidad prestadora de los 
servicios públicos. 
 
26.4 Dar al servicio público domiciliario un uso distinto del declarado o convenido con la 
entidad prestadora de los servicios públicos. 
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26.5 Proporcionar un servicio público domiciliario a otro inmueble o usuario distinto del 
beneficiario del servicio. 
 
26.6 Realizar modificaciones en las acometidas o conexiones, sin autorización previa 
de la Entidad Prestadora de los Servicios Públicos. 
 
26.7 Aumentar, sin autorización de la entidad prestadora de los servicios públicos, los 
diámetros de las acometidas, la capacidad instalada y el número de derivaciones. 
 
26.8 Adulterar las conexiones y/o aparatos de medición o de control, o alterar su normal 
funcionamiento. 
 
26.9 Dañar o retirar el aparato de medida; retirar, romper o adulterar cualquiera de los 
sellos instalados en los equipos de medida, protección, control o gabinete, o cuando se 
verifique que los existentes no correspondan a los reglamentados por la entidad 
prestadora de los servicios públicos. 
 
26.10 Efectuar, sin autorización, una reconexión cuando el servicio ha sido suspendido. 
 
26.11 Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, 
salvo que exista causa justificada de no pago, sin perjuicio de las acciones legales 
pertinentes, o cuando se cancele el servicio con una cuenta de cobro adulterada. 
 
26.12 Interferir en la utilización, operación o mantenimiento de las líneas, redes y demás 
equipos necesarios para suministrar el servicio público domiciliario, sean de propiedad 
de la entidad prestadora de los servicios públicos o de los suscriptores. 
 
26.13 Impedir a los funcionarios, autorizados por la entidad prestadora de los servicios 
públicos y debidamente identificados, la inspección de las instalaciones internas, 
equipos de medida o de lectura de los medidores. 
 
26.14 No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado 
del mismo, cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición. 
 
26.15 No ejecutar dentro del plazo fijado, la adecuación de las instalaciones internas a 
las normas vigentes y requeridas por razones técnicas o por seguridad en el suministro 
del servicio. 
 
26.16 Conectar equipos a las acometidas y redes sin la autorización de la entidad 
prestadora de los servicios públicos. 
 
26.17 Efectuar sin autorización de la entidad prestadora de los servicios públicos una 
reconexión cuando el servicio se encuentre suspendido. 
 
26.18 Cuando el urbanizador destine un inmueble a un fin distinto del previsto en la 
respectiva licencia de construcción y/o urbanización, o cuando se construya un inmueble 
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 careciendo de ésta, estando los usuarios o suscriptores obligados a obtener la 
respectiva licencia. 
 
26.19 Interconectar las tuberías de acueducto atendidas por la entidad prestadora de 
los servicios públicos con cualquier otra fuente de agua. 
(…) 

 
4. Igualmente nos permitimos comunicar el Articulo 146 de la Ley 142 de 1994, en 

concordancia con el artículo 4° y 12° del Decreto 302 de 2000, consagra lo siguiente: 
 

Parágrafo: Cuando haya lugar a servicios públicos disponibles de acueducto y 
saneamiento básico, será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes 
respectivos, o acreditar que se dispone de alternativas que no perjudiquen a la 
comunidad. La Superintendencia de Servicios Públicos será la entidad competente para 
determinar si la alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad. 
 
Lo antes descrito significa que, si el usuario tiene una o varias viviendas, pisos o y/o 
unidades habitacionales, es indispensable que cuente con la disponibilidad del servicio 
que permita la medida precisa de acueducto y alcantarillado en cada unidad, 
independientemente si va a usar el servicio o no, además como una medida preventiva 
ante cualquier contingencia que en el servicio de dicha función pueda acarrear. Tal como 
lo establece el Decreto 302 de 2000, modificado por el 229 de 2002.  
 
Artículo 12. Unidad de acometida por usuario. La entidad prestadora de los servicios 
públicos sólo estará obligada a autorizar una acometida de acueducto y alcantarillado 
por unidad habitacional o unidad no residencial, salvo que por razones técnicas se 
requieran acometidas adicionales. La entidad prestadora de los servicios públicos podrá 
exigir la independización de las acometidas cuando lo estime necesario. En edificios 
multifamiliares y multiusuarios, la entidad prestadora de los servicios públicos podrá 
autorizar acometidas para atender una o varias unidades independientes. 

 
5. Igualmente, estimado usuario es importante que usted tenga en cuenta que los valores 

facturados por los Cargos Básicos de Acueducto y Alcantarillado le permiten garantizar 
la disponibilidad permanente del servicio. 

 
Frente a la facturación para predios desocupados la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios a ratificado: “Para los servicios de acueducto y 
alcantarillado no existe disposición legal alguna que regule lo relativo al cobro de servicios 
para inmuebles desocupados. 

 
Lo que permite la regulación es que en desarrollo del artículo 138 de la Ley 142 de 1994 se 
suspenda el servicio por mutuo acuerdo entre las partes previo el procedimiento previsto en 
el artículo 5.3.1.3 de la Resolución 151 de 2001 expedida por la Comisión de Regulación de 
Agua Potable y Saneamiento Básico. En este caso no procede cobro alguno durante el 
término de la suspensión. 

 
Sobre este aspecto, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico en 
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 Concepto CRA-OJ-1627 del 4 de abril de 2001, expuso lo siguiente: 

 
“(...) 

 
De otra parte, vale la pena precisar que en el supuesto en que el servicio se encontrara 
suspendido por mutuo acuerdo entre la persona prestadora y el usuario, conforme a lo 
establecido en el artículo 5.3.1.3 de la Resolución CRA 151 de 2001, no procedería cobro 
alguno, tal como lo ha señalado la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico. En efecto, a juicio de la CRA al no haber disponibilidad del mismo y dado que dicha 
suspensión no obedece al incumplimiento del usuario o suscriptor, no procede el cobro del 
cargo fijo; igualmente toda vez que no hay consumo, tampoco procedería el cobro del cargo 
por unidad de consumo. 

 
Finalmente, a las reclamaciones que versen inmuebles desocupados también se aplica lo 
dispuesto en el inciso 3º del artículo 154 de la Ley 142 de 1994, vale decir, están 
sometidas al término de cinco meses allí previsto”. 
 
Si el inmueble está desocupado, pero no hay suspensión de mutuo acuerdo así no haya 
consumo, la empresa debe cobrar el cargo fijo.” 

 
Sin embargo, podría haber registro de consumos así la vivienda se encuentre 
desocupada, por fugas en las redes domiciliarias internas, o consumos mínimos por 
visitas esporádicas que hagan al predio los dueños o quienes usen el inmueble, en cuyo 
caso la empresa estaría en el derecho de cobrar esos consumos, es por eso que le 
sugerimos el cierre del registro. 

 
Así las cosas y con base a la verificación adelantada mediante Acta de Visita, nos 
permitimos informar que su solicitud No es procedente. 

 
6. Mediante el oficio AC-23292023 calendado el 22 de marzo del 2023 y notificado de 

manera personal el día 24 de marzo de 2023, se le conceden los recursos de Ley, en 
aplicación al debido proceso tal como lo establece el Artículo 154 de la Ley 142 de 
1994, sin embargo, los recursos concedidos no fueron agotados, quedando agotada 
la vía gubernativa de la decisión quedando ejecutoriada, es decir en firme. 

 
Para mayor claridad me permito traer a colación lo manifestado por la Ley 142 de 1994 en 
materia de recursos: 

 
“Artículo 154. De los recursos. El recurso es un acto del suscriptor o usuario para obligar 
a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o la 
ejecución del contrato. Contra los actos de negativa del contrato, suspensión, terminación, 
corte y facturación que realice la empresa proceden el recurso de reposición, y el de 
apelación en los casos en que expresamente lo consagre la ley.  
 
No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si 
con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno. 
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 El recurso de reposición contra los actos que resuelvan las reclamaciones por facturación 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de conocimiento de la 
decisión. En ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de 
cinco (5) meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos. 
  
De los recursos de reposición y apelación contra los demás actos de la empresa que 
enumera el inciso primero de este artículo debe hacerse uso dentro de los cinco días 
siguientes a aquel en que la empresa ponga el acto en conocimiento del suscriptor o 
usuario, en la forma prevista en las condiciones uniformes del contrato” 
  

Igualmente, la cláusula décima tercera del Contrato de Condiciones Uniformes, se 
refiere: 

  
“... PETICIONES, QUEJAS, RECLAMACIONES Y RECURSOS: El suscriptor o usuario tiene 
derecho a presentar peticiones, reclamaciones, quejas y recursos. Los recursos se 
presentarán, tramitarán y decidirán de conformidad con lo previsto en el Código Contencioso 
Administrativo y cuando no exista norma en dicho Código o en la LSPD, se tendrán en cuenta 
las costumbres de las empresas comerciales en el trato con su clientela...” 
 

7. Consecuentemente es importante tener en cuenta que el Contrato de Condiciones 
Uniformes firmado con el Suscriptor contiene los postulados de la Ley 142 de 1994, 
descritos CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. SUSPENSIÓN Y REINSTALACION DEL 
SERVICIO, que trata de los mandatos normativos que indican los casos en los que 
procede la suspensión reinstalación del servicio y las causas que la originan, entre 
ellas el incumplimiento del contrato por no pago conlleva la suspensión o corte del 
servicio. 

 

 El contrato 340360 ubicado en la Calle 17 10 - 09, en la facturación emitida el 13 de 
junio 2023 registro un valor de $23.250 pesos m/te que correspondía a dos periodos 
de facturación, es decir registraba un saldo en mora por no pago del saldo pendiente 
por cancelar de la facturación emitida en mayo 2023, ya que nuestro sistema comercial 
no registra pago alguno. 

 

 Acorde con la normatividad vigente para la facturación emitida mensualmente, la 
suspensión del servicio procede cuando el suscriptor registre un periodo de atraso en 
el pago, dentro del periodo indicado por el operador del servicio. 
 

 La facturación emitida por la empresa indica de forma expresa las fechas límites de 
pago, así como las fechas de suspensión del servicio para usuarios con mora en el 
pago.  

 

 Para la factura emitida el 13 de junio 2023 indicaba como fecha límite de pago 22 de 
junio 2023 y fecha de suspensión 23 de junio 2023. 
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   Foto: Sistema comercial ARQ 
 

 Es decir que el plazo concedido a nuestros usuarios para el pago de las facturas y 
evitar la suspensión del servicio en los casos que registre mora en el pago de la factura 
viene establecido en la factura de pago entregada de manera oportuna cada mes, por 
medio de la cual se surte la respectiva notificación. 

 

 El contrato 340360, para este periodo registraba dos periodos en mora el cual no fue 
cancelado dentro de las fechas indicadas por la empresa. 
 

 La suspensión del servicio como estaba informada en la correspondiente factura y se 
ejecutó el 26 de junio 2023, mediante la orden de suspensión No 1039540, quedando 
sin servicio el predio ante la falta de pago oportuno.  

 
Es así estimada usuaria, que tal como usted lo manifestó (…) “que hace tres meses está 
colocado un tapón”, la empresa procedió a suspender el servicio el día 26 de junio 2023 al 
registrar mora en el pago de la factura de acuerdo a los mandatos normativos que indican los 
casos en los que procede la suspensión del servicio. 

 

En lo referente al cobro de la suspensión y reconexión del servicio la Ley 142 de 1994, 
reglamentada con el Decreto 302 de 2000 y el Contrato de Condiciones Uniformes suscrito 
por adhesión entre las partes, establece las condiciones dadas para proceder a la suspensión 
del servicio y los costos en que se incurre para realizar estas actividades de suspensión y 
reconexión por parte del personal operativo. 

 
Decreto 302 de 2000. CAPITULO V Causales de suspensión de los servicios 
 
(…)Artículo 26. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El 
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión 
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 unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los 
siguientes eventos: 
 
26.1 La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora de los servicios públicos, 
sin exceder en todo caso de dos (2) períodos de facturación del servicio, salvo que exista 
reclamación o recurso interpuesto. La reincidencia de esta conducta en un período de dos 
(2) años, dará lugar al corte del servicio. 
 
(…) 26.6 Realizar modificaciones en las acometidas o conexiones, sin autorización previa 
de la Entidad Prestadora de los Servicios Públicos. 
 
(…) 26.10 Efectuar, sin autorización, una reconexión cuando el servicio ha sido    
suspendido. 
 
26.11 Cancelar facturas con cheques que no sean pagados por el banco respectivo, salvo 
que exista causa justificada de no pago, sin perjuicio de las acciones legales pertinentes, 
o cuando se cancele el servicio con una cuenta de cobro adulterada. 
 
26.17 Efectuar sin autorización de la entidad prestadora de los servicios públicos una 
reconexión cuando el servicio se encuentre suspendido. 

 
8. Finalmente estimada usuaria, agotado el debido proceso y ante su nueva solicitud se 

procedió a generar una nueva visita técnica mediante el tramite 1036039 del 22 de 
junio 2023 para efectuar una nueva revisión, observando: 

 
…. Se efectúa la revisión el día 27 de junio 2023, observando que son dos viviendas que 
corresponden al mismo dueño, el contrato 340360 funciona como bodega y se observa que 
no tiene conexiones de equipos de consumo, el contrato 340386 es una vivienda el cual 
manifiestan que es habitada por 3 personas. 
 
Así las cosas y con base a la verificación adelantada mediante Acta de Visita, nos permitimos 
informar que su solicitud es procedente una vez cumpla con los siguientes requisitos: 

 

 Encontrarse a Paz y Salvo con todo concepto con la empresa, cancelando las 
obligaciones adeudadas correspondiente a los cargos fijos facturados en el predio 

 

 La suspensión temporal debe ser por un tiempo mínimo de 2 meses y con vigencia 
indefinida. 

 

 Consecuentemente para proceder a efectuar el CORTE del Servicio, simultáneamente 
deberá efectuar la excavación o  ruptura pertinente de la malla vial, la cual es requerida  
para que los funcionarios de Redes accedan a la Red Principal de Acueducto y se lleve 
a cabo el taponamiento de la acometida externa existente desde la red matriz, y que  
corresponde al contrato 340360. 
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 Esperamos de esta manera dar respuesta a su reclamación, no sin antes manifestarle nuestro 
permanente compromiso de servirle y en mi deber dar cumplimiento al artículo 154 de la Ley 
142 de 1994, concederle los recursos de ley, informándole que contra la presente decisión es 
procedente el recurso de reposición ante el jefe de este Despacho y subsidiariamente el de 
apelación ante la Superintendencia de servicios públicos Domiciliarios, los cuales deben 
interponerse simultáneamente dentro de los 5 días hábiles siguientes a su notificación, 
agradeciendo su amable atención. 
 
De usted muy cordialmente 

 

DEISY ANDREA CECILIA OVIEDO LOPEZ 

Profesional III Operaciones ( E ) AGUAS 10 
 
Copia:  

Anexos:   

Transcriptor: Nillyreth Jimenez. 

Aprobo  

Copia Externa  

 

mailto:acuavalle@acuavalle.gov.co
http://www.acuavalle.gov.co/

